
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 22 de junio de 2018 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo por el que se Modifica el Convenio de Reconocimiento de 

Certificados de Estudios de Nivel Primario y Medio No Técnico o sus Denominaciones Equivalentes entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, hecho en la Ciudad de México, el veintiséis de noviembre de 

mil novecientos noventa y siete, formalizado en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, mediante Notas 

intercambiadas el veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo por el que se Modifica el Convenio de Reconocimiento de 

Certificados de Estudios de Nivel Primario y Medio No Técnico o sus Denominaciones Equivalentes entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, hecho en la Ciudad de México, el veintiséis de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, formalizado en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, 

mediante Notas intercambiadas el veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Sen. Juan G. 

Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


